
Súm. ^3Û. Lunes 10 de Marzo de 1#M, SS cénts, de pesetas

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la eapltal de pro- 
viñeta desde qne se pnbltean oflcfalmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
demás pueblos de la misma provinela. (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*86
Seis id....................... 16*60 » 22*60
Unafio...................... 33 » 46

Se pubiiea iodos los dios escepto los Domir^os.

ibas leyes, órdenes y auunelos que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1726. 
Circular.

Notorioeo este Gobierno civil que 
en varios pueblos de la provincia se 
contravienen las leyes y dispoiicio- 
nes vigentes y se contraria el firme 
y decidido propósito que de perse
guir con mano fuerte todo género de 
juegos prohibidos abriga el Gobier
no de S. M. y teniendo4a evidencia 
que más ó menos oculta se ejerce tan 
criminal industria, llevando ia alar
ma á la* opinion pública y siendo 
cession de minas para gran número 
de familias que ven perdido en un 
momento de ofusoaoion ó estravio un 
patrimonio que casi siempre repre
senta e. froto de largos años de tra
bajos y privaoionei; toca por lo tan
to é los señorea Aloaldea como De
legados del Gobierno, evitar tamaños 
malee en esa localidad persiguiendo 
con incrnsable afan toda olese de 
juegos que la ley prohibe, ya se ha
llen establecidos en locales más ó 
menos clandestinos ó ya lo sean en 
los oasiaos ó círculos de recreo; te- 
niendo entendido que estoy dispues
to à exigirles la más estrecha respon
sabilidad por oual quiera íalta de 
energía ó negligencia en el cumpli
miento de tan preferente, servioio.

Córdoba 8 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia jf Espinosa,

Núm. 1619. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Bene ficencía. —An unció.
La Gomieion provincial ha acor

dado la enaganacion en pública su
basta de seis cerdos de mas de dos 
años, que existen en el Hospicio, ds 
la propiedad del mismo.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse en la Dirección 
del establecí mi ente el diez por ciento 
del importe total de los cerdos que 
se trataren de subastar.

La licitación se verificará á los 
15 diaa de la fecha de este anuncio 
quo termina el 21 del presenta.

El acto tendrá lugar á la una de 
la tarde del precitado día, en el des
pacho de la dirección del H ispieio y 
ante el señor Diputado provincial, 
inspector y director del estableci
miento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha 
dirección, para que puedan enterarse 
las personas que traten de tornar 
parte en la subasta.

La subasta será á pujas llanas y 
la venta se hace al vivo, efectuándo
se el peso en el establecimiento men
cionado, á la hora que se designe por 
las partes contratantes y su precio 
el de 12 pesetas esda arroba, (11,50 
kilogramos.

Los cerdos se hallan en el local 
ya referido, donde podrán versa por 
los que deseen so adquisición.

Los gastos del aprecio y demás 
que puedan originarse en la subasta 
sarán de cuenta del rematante.

Córdoba 7 de Marzo de 1884.- 
El vicepresidente, Isidro Molina.— 
El SecieUiio, Angel María Caeti- 
fiair».

Núm. 1701.

Alcaidía constitucional 
de Montilla.

Lista ultimada de electores para com
promisarios de Senadores, según 
previene la ley electoral del Sena
do de 8 de Febrero de 1877.

Mayores contribuyentes.
D. Amador Cuesta y Castro 

Francisco Alvear Ward 
Fernando Valderrama Soto 
Antonio José Navarro Soto 
Rafael Susbielas Miranda 
Fracisco S. Navarro Soto 
Atanaoio Sainz de la Torre 
Bartolomé Polo Raigón 
Manuel Villalba Sotomayor 
Juan Gutiérrez Pardo 
Joaquín Navarro Soto 
Rafael Casaley Alvear 
Miguel Urbano Hidalgo 
Juan Mariano Algaba Trillo 
Manuel Salas Delgado 
Francisco Gallego B'anco 
Jesé M.* Ruz Albomóz 
Agustín Salas García 
Fratcisco S. Salas y Salas 
Joaquín Alvear Castilla 
Alejandro Tavera y Canela 
Angel Jimenez CaateHano 
José Marquez del Real 
José Sánchez Espejo 
José Polonio Laque 
Rafael Leiva Angulo 
Joaquín Muñoz Repiso 
Francisco S. Espejo Repisa 
José Gregorio Mendez 
Antonio Ssucbei Espejo 
Francisco Molina García 
Rafael Sánchez Espejo 
José M.* Raigón Soto 
Manuel Fooierrada Rey 
José Eamon Gameto 
Francisco S. Carmona 
Juaa de Loque Nieto 
Joao Raigón Soto

D. Antonio Lopez Pino 
José Sánchez Casado 
José de Varo Jurado 
Antonio Jimenes Repiso 
Diego Muñoz Repiso 
José M.* Cordon 
Pedro Urbano Hidalgo 
Franciieo S. Repiso y Raigón 
Francisco Hidalgo Sánchez 
Rafael Pino Morales 
José Córdoba Casado 
Josquiu Madrid Salvador 
Manoel Argamasilla Liceras 
Luís Jurado Molina 
Francisoo S. Polonio Castro 
Antonio Raigón Soto 
Manuel Portero Lucena 
Luis Albomóz Muñoz 
Agustín Ramírez Panadero 
Francisco Góngora Palacio 
Vicente Prieto Ariza 
Miguel Lopez Izquierdo 
José M? Repiso Raigón 
José Rodríguez Peres 
Mariano Pineda Susbielas 
Joaquín Riobóo Sotomayor 
José M.* Velasco Carmona 
José Casado Luque 
Manuel Hidalgo Luque 
Joaquín Bautista Sotomayor 
Juan Pedro Moreno 
Manuel Toro Bellido 
Ñioolás Espejo Gómez 
Francisco Asís Trillo Vargas 
Tomás Marquez Casado 
José Aguilar Tablada Riobóo 
Francisco Salas Arjona 
Francisco Alcaide Polonio

Montilla 1/ de Marzo de 1884,— 
El Alcalde Presidente de la Junta 
luspeotora del Censo, Luis Jurado y 
Aladres.—El Secretario, Luis Vacas.

Núm. 1721.
Don Jose Castro Jimenez, Comi

sionado de apremio y ejecución 
contra primeros contribuyentes 
de esta ciudad y su partido.

Hago saben que en providencia 
del dia de la fecha ne ha acordado
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por el Sr. Alcalde de esta ciudad 
proceder á la venta de los bienes 
inmuebles embargados á los suje
tos que después se dirán, contra 
quienes me hallo procediendo co
mo primeros contribuyentes deu
dores por concepto de territorial, y 
en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en el local que ocupan 
las Gasas Consistoriales el día diez 
y siete de Marzo próximo venide
ro, hora de diez á doce do su ma
ñana, con la valoración que se les 
ha dado según capitalización, son 
los que á continuación se expre
san:
Nombre de los deudores y expresión 

de las fincas que se subastan. ‘
Valoración, i

Pts. Cts. 
________ 1

D. Andrés de la Torra , 
Repiso, cuatro quintas ; 
partes de casa en la del 
número 4, calle D, Gon
zalo de esta población 1275

D. José María Mesa, 
una casa en la calle Ci
prés de esta, marcada 
con el número 8 812 50

D. Diego Jimenez Lo
pez, una tercera parte de 
casa en la calle Santa 
Brígida 825

D. Tiburcio Leiva, una 
casa en la calle Juan Co
lin, marcada con el nú
mero 5 1062 50

D. Juan de Dios Loque, 
una casa calle Lorenzo 
Venegas, marcada con el 
numero 1 3 2500

D. Antonio Marquez 
Carrasquilla, una casa so- ; 
lar en la calle San Luis 266 67

D. Antonio Berral Lu
que, una casa en la calle 
San José, marcada con el 
número 28 1062 60 *

D. José Maria Pedra- , 
za, una casa en la calle j 
Juan Colin número 37 1062 50 Í

D. Luis Baena Casas, 1 
una casa solar en la calle ^ 
Matadero 473 35.

D. Francisco Solano ;
Morales, una tercera par- 
te de casa en la calle Al
tillo 354 25 Í

D. Abelino Bautista i 
Dávila, una cuarta parte ? 
de casa en la calle Ala- | 
millos 550 1 

D-* Lorenza Aguilar, | 
media casa en la del nú- * 
mero 31, calle Fuentes 533 50 

p/ Flora Garcia Se
púlveda, dos celeminea de 
tierra sembradío, al si
tio salida calle Fuente 
Alamo; linde con don 
Francisco Solano Salas y 1 
la carretera que conduce ? 
á la estaeion ^ 1

D, Mariano Herrador 
Baquero, diez celemines 
seis octavos de tierra o i- 
var en la cañada Caji Io
nes, de este término; 
linde con olivos de don 
Francisco Lopez, mas de 
doña Carmen Polo y otros 1361

D. Manuel Cisneros La
que, uua fanega de tierra 
olivar al sitio Fuente del 
Caño; linde con olivos de 
don Antonio Lopez y mas 
de don Juan Mariano Al- 
gava 1750

D. Francisco Javier 
León, cuatro celemines, 
de tierra sembradío al si
tio de Jarata; Lude con 
tierra de Francisco Mesa 
y otros 144

D. Manuel Berral Sán
chez, cinco celemines de 
tierra olivar al sitio de la 
huerta de Delgado; lin^e 
con el camino de la Pa
chorra y olivos de don 
Juan Albornoz 522

D. Manuel Bellido Gó
mez, dos y medio celemi
nes olivar al sitio del Ca
mino Alto; linde con oli
vos de don Juan de Lu
que y don Miguel Urbano 266 

D." Gorgonia Repiso 
Sánchez, una fanega siete 
celeminee de tierra sem
bradío ai sitio de los Pra
dos de Cevadita; linde con 
don José Luque, Pbro., y 
Maria del Rosario Jimé
nez 1566

D.’ Tráncito Molina, 
tres fanegas dos oelemi- 
nes olivar al sitio de las 
Navillas de Cortijo B'an- 
co; linde con olivos de 
Basilio de Luque y mas 
de di.ña Ana de Luque 3611

D. Bartolomé Lucena 
Cabello, por doña Isabel 
del Rosal, cinco celemi
nes de tierra olivar al si
tio de las Tajoneras; lin
de con olivos de don José 
del Rosal y mas de don 
Diego Lopez 1444

D. Valeriano Marquez 
Salas, seis celemines de 
tierra olivar ai sitio del 
Camino Alto; linde con 
olivos de don Francisco 
Alvear, y mas de don An
tonio Sánchez 622

D. Juan Márquez Ca
ñete, cuatro celemines de 
tierra olivar al sitio del 
Fontarrón; linde oon oli
vos de Joíó Llamas y Jo
sé Delgado 333

D. Lorenzo Mesa La
cena, tres celemines cua
tro octavos de tierra sem
bradío en Llano del Rioj

250

3155 66

886 66 ¡ 
público J

para conocimiento de los que gua
tón interesarse en expresada su- 

33 1 basta; advirtiendo que no serán 
.■ admitidas proposiciones que no cu

bran las dos terceras partes de la
• capitalizacioD.
| Dado en Montilla á 23 de Fe-
; brero de Í884.=Jogé Castro.=« ' 
Í V.* B.": El Alcaide, Luis Jurado. !

33 1 i

! JUZGADOS. '
Í “
• Núm. 1694.

67 > Juzgado de instrucción 
de Andújar.

Núm. 1687.

D. Eamon Baena Lampió, Capitán 
graduado y Teniente fiscal del ba
tallón depósito de Lucena número 
enarena.

No habié adose presentado A pa
sar la revista annal del año próximo 
pasado B*gaa previene el art. 230 del 
reglamento de reemplazo y reserva | 
del Ejérc to de 2 de Diciembre del ! 
año de 1878, el recluta de este bata- I 
líen José María Cañeta Lopes, A j 
quien estoy sumariando por el delito | 
(19 dwerejou. s

linde oon Francisco Cór
doba y Antonio Arroyo

D. Marcos Jimeuez, 
por don Antonio Jimé
nez, una fanega y ocho 
celemines de tierra olivar 
al sitio del Lavado; linde 
con olivar de don José Sa
avedra y mas de don Ale
jandro Jimenez

D. José Gallardo Es
pejo, una fanega y seis 
celemines de viña al sitio 
del Fontanal; linde con 
olivos de Antonio Sán
chez y mas de Antonio 
Requena

Lo que «e anuncia al

Don Francisco Martínez y Cantero, 
Juez de instrnocioD de esta ciudad 
de Andújar y su partido etc.
Por la presente requisitoria se 

ruega y encarga á todas les autori
dades tentó civiles como militares y 

66 á los agentes de 1» pohcia jodicial, 
se sirvan proceder A la base» de ana 
yegua cuyas señes se expressu sl 
final, la que ha sido buiuda al Ex 
celentísimo señor Corda de las Al- 
meubs, veoino de Madrid; en una ' 
dehesa, término de la villa de Es e- 
luy, en que se encontraba pastando, 
ponióadola ceso de ser habida á dis
posición de este Juzgado con la per 

, Suoa en cayo poder se encaeutre si i 
. no jnstidea sn lejitima adquisición. Í 
■ Dado en Andújar á veinte y uno ; 
, de Febrero de mil ochocientos ochen- 
i ta y cuatro.—Francisco Martin.— 
¿ Por mandado de S. S., Francisco 
; García Sotero, Secretario.
| Señas de la caballería.

Una yegua, castaña oscura, de 
44 ' 12 à 14 años, cerril, an lucero en la 

! frente armiños bajos ea los piés y 
t herrada en el anca derecha.

Usando de las facnlUde* que ea 
estos casos conceden las Reales or- 
denaoziiB á los oficiales cal Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo ediato al referido re
cluta, seúalásdole el cuartel da este 
batallón, situado en el Coso número 
18, donde deberá presentarse dentro 
dei término de veinte días, á contar 
desda la publicación del presente 
edicto, á dar sos descargos y da- 
fenaae; y en el caso de no preseutarsa 
en al plaza señalado, se seguirá la 
causa y ea se tenciará ea rebeldía.

Lacena á vei-^te y dos da Febrero 
de mil ochociaotos ochenta y castro. 
— Ramón Baena Lumpió.

Núm. 1687.
Don Juan Manuel Expósito, Tenien

te Alférez del batallón de depósito 
de Lucena númeroxuarentt.

Nil habiéndose presentado á pasar 
la ravihta anual del año próximo pa
sado según previene el articulo 230 
del Reglamento da r emplazo y re
serva dal ejército de 2 da Diciembre 
de 1878, el recluta de este batallón 
Manuel Montes Gimenez, a quien 
estoy sumariando por el delito de de- 
seroion.

Usando de las faculta den que an 
estos casos cenoaden las Reales or
denanzas á loa odeiaks del Ejército^ 
por el presenta cito, llamo y emplazo 
por segando edicto al rtfeidu radia
ta señaláudole el oaartel da este ba
tallón situado en el Coso número 18, 
donde debtrá presentarse dentro del 
término da veinte dus á contar des
de la publicación del presante edicto 
à dar sus descargos y defeasas; y en 
caso de no presen te rae en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se 
sentenciatá en cebaluía.

Lucena veinte y dos de Febrero 
de mil uchouientos ochenta y cuatro. 
—Juan Manuel Expósito.

32

Comisión de Ventas é in
vestigación de Bienes Na

cionales de la provincia 
de Córdoba,

Advertencia.
Al anunciarseen el «Boletín ofi

ciala número 512 la subasta de 20 
fincas para el día 20 de Marzo próxi
mo dejó esta oficina de expresar por 
nota la sigoiente:

ibas 20 suertes que se relacionan 
pertsuecen á la dehesa boyal de Bel- 
méz corno oteas mas hasta el número 
de noventa y cinco es que ha sido 
dividido, la cual se enagena por ha
ber perdido el carácter de excepción 
que le loó concedida, Begun resalta 
del expediente de deuencia, incoado 
por don Antoaino Blanco, vecino de 
Mauriu, sobre procedencia de iocau- 
ucion y venta de la indicada dehesa 
y otras en esta proviac'*.»

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1884,— 
£1 Comisionado principal de Ventu, 
José Llanu.
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Pcrdispcsíciori del 9f. Delégááo de Háeienéá éc *«U provincia, y én - 
{dad de lo dispuesto en las leyes de 1." de Mayo de 18ú5 y 11 de Julio da 

56, é iastiucciones para so cumpliniiento, se sacan á pública subasta en 
'Illia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 9 de Abril de 4884, ante el señor Juez de prime 
^instancia del distrito de la izquierda de asta capital, Comisioaado prinoi- 
■Wde ventas y Escribano don Luis Ramírez, que tendrán efecto en isa Ca- 
d' cousietonales á las once de su mañaua y en las cabezas de parúdo qne 

expresarán.

^ Bienes de Corporaciones civiles.

Propios.-—Rústicas."Menor cuantía.—Primeras subastas. 
Partido de Córdoba.—Villaviciosa.

Númura 4574 de inventario. Uu pedazo de terreno ea la Solana de la 
Murilla, término da Villaviciosa, pn ciúo'ib de sus oropios; de cabida 10 
11’ctáraaB 30 áreas y 33 centiIreas, equivihsetss á 16 fanegas de tierra de 
^‘ calidad, cubiarta# da monte bajo y mata parda; hada N. tierras do don 
Joac Gómez, vecino da Vi bbarta, E. otras de D. Pedro Jopó Carretero Na- 
’^» S. las de D. José Infantas Nsv^b y 0. rió Gaíliato: ha ai lo aprecia^ 
^ »u 320 pesutsa en venta, y capitalizada por la renta de 15 pesetas en 337 
Puaetas 50 céntimos, tipo para esta aabasta.

Núm 4573 de inventario. Un maauhoa ea el cerro del Alcornocal, tér- 
®*iuo y de los propios de dicha villa, de cabida 3 hectáreas, 86 áreas y 37 
^’Qtiáreas, ó asan 6 fanegas dé tierra de 3.' calidad, con 20 arjoraoqass do 
^•* clase; liada N. tierras dé D. José Barbero. E. obras de D. Antoniu Duo- 

3. las de D. José Moreau y 0. otras do D. Podro Morano Nevado: tasa
re el terreno en 90 pesetas en venta y 5 en renta, el arbolado en 50 pesetas 
*h venta y 2 en renta, que dan nn total para todo el pródio do 149 jesetas 
*0 venta y 7 pesetas en renta, por la que ha sido capitalizada en 157 pese- 
^ 50 céntimos, qne es el tipo para la subasta.

No se Le conocen cargas ni gravámen alguno á las dos fincas que que- 
*1*11 dstallalas, que han sido melidas y apreciadas para su venta por el pa- 
hb D. Julio Parquinson y el práctico U. Francisco Verdejo.

'El remato tendrá efecto soiameate en Córdoba, cabeza del partido ju- 
íioial.

Bienes de Gorporaoiones civiles.

Ífopios.—Rásticas.—Primeras subastaa.—Menor euantia.
Partido de Fuente Obejuna.—Pueblo de Belméz.

Número 4510 83 de inventario. Haza nuca. 83 de la dehesa boyal de 
^^Imáz. proaedeute de sus propios; de cabida 11 fanegas y 10 celemineB de 
fierra de 3.* calidad, equivalentes á 7 hectáreas y 62 áreas; linda N. linea 
férrea da Belméz á Peñarroya, E. haza núm. 82, Bur la núm. 33 y 0. la nú- 
^sro 84: ha sido apreciada en 11 peseus de renta, por la que ha sido capi
talizada en 247 pesetas 5 0 céntimos y en venta en 280 pesetas, tipo para la 
•abasta.

Núm. 4510-95 de inventario. Haza núm. 95 en la mencionada dehesa, 
término y de la mistna procedencia que ii an erior; ocupa ana estenaion 
•ttperficial de2 y media fanegas de tierra de 3,* calidad, equivalentes á 1 
bentárf'a, 60 áreás y 77 centiáreas; ¡inda N. 1* madre vieja del río Guadia
to y Charco del Hoyo, E. y S. dicho no y 0. abrevadero del repetido rió: ta- 
*áda en 130 pesetas en venta y capituiisadap jrla renta de 6 pesetas eu 135 
Pesetas, tipo > are la subasta.

Num, 4510*87 de inventarío. Haza núm. 87 en dio ''a dehesa, de igual 
hi"Himo y procedencia que las anteriores; de cabida 5 fanegas y 8 oelecui- 
bea de tierra de 2.* y 3.* calidad, equivalentes á 3 hectáreas, 64 áreas y 90 
áentiáreas; linda N. terrenos particulares, 8. linea férrea de Belméz á Pe
ñarroya, E. haza núm. 88 y 0. la nú n. 86; ha sido apreoiada en 16 pesetas 
de renta, por la que se ha capitalizada en 360 pesetas y en venta 405 peae- 
fí^s, tipo para esta subasta.

Núm. 4510-50 de inventario. Haza núm. 50 en la repetida dehesa, tór- 
niiuo y delà misma procedencia que las anteriores; de oabidb 10 fanigaa y 
2 Celemines de tierra de 2.* y 3.*calided, equivalentes à 6 hectáreas, 54 areas 
7 68 centiáreas; linda N. haza núm. 66, E. la núm. 51, 0. la núm. 49 y S. 
Ho Guadiato: tasada en 72 pesetas de renta, por la que ha sido capitaliza
da en 1620 y en venta en 1809 pesetas, que servirán de tipo para esta su
basta.

Núm. 4510-94 de inventario. Haza núm. 94 en la misma dehesa, térmi
no y de la procedencia ya indicada; de cabida una fanega y 10 oelemines 
de tierra de 2.* y 3.* calidad, equivalentes á 1 hectárea, 18 áreas y 5 centi 
áreas con 5 encinas; linda N. colada del arroyo de Caganohas, 8. linea fé- 
rea de Belméz á Peñarroya, K. terrenos de particnlaras y 0. colada de la 
aldea del Hoyo: ha sido apreciado el terreno en 75 pesetas en venta y 3 de 
Tenta; el arbolado en 30 pesetas en venta y una de renta y el todo de la fin*- 
oa 4 pesetas de renta, por la qne se ha capitalizado en 90 pesetas y en ven
ta en 105 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4510 84 de inventario. SazA núm. 84 en la mencionada dehesa, 
término y de igual procedencia que Us anteriores; do cab da 14 fanegas de 
3.* calidad, ó sean 9 hectáreas y 53 árete; linda N. colada qne conduce al 
TIO Qnidiato y linea férrea de Beiu.ézá Peñarroya, Ë. haza núm 83, S. 
haza núm. 32 y 0, colada de Antolin, que termua en el río Guadiato: ta
sada en 14 pes^t*a de rents, por La qne se ha capitalizado en 315 pesetas y 
en venta en 35 0 pesetas, tipo para la subneta.

Núm. 4510-85 de inventario. Haz» núm. 85 en la indioada dehesa, del 
mismo término y procedencia que lu anteriores; de cabida 9 fanegasy 10 
celeminea de tierra de 2.* y 3.* calidad, eqoívalentes á 6 hectáreas, 33 áreas 
y 22 centiáreas; Linda N. tefes os de particulares, S. linea férrea de Bel- 
^fia á Peñarroya, E- haza núm 86 y 0. colada de Antolín que concluye en 
el rlo Guadiato: apreciada en 19 pesetas en renta, por la qne se ha capita 
Hzado én 427 pesetas 50 cé»,timos y en venta en 4/6 pesetas, que es el tipo 
para esta en basta,

Núm. 4510 81 de inventario. Haza núm. 81 de la repetida dehesa, del 
Wna¡HQ y procedenola y# dichos; de cabida 11 fancgti y 10 Colomines de

í

t

fierra de 3‘, équivalentes i 7 hectáreas y 62 áreas; linda N. lío ea férrea de 
Belméz á Peñarroya, Ë. haza núm. 80, 8. la núm. 36 y 0, la núut. 82.' ha 
pido taead» «n 287 pesetas en venta y 11 de renta, por la qua ae ha capi
talizado en 247 pesetas 60 té a tunos, sirviendo de tipo para esta aabasta el 
valor en v U.

Núm. 4510-86 de inventario. Otra haza número 86 en la dehesa espíe- 
aada, d'il mismo término y procedencia; de cabida J3 fanegas y 10 cete- 
m'ues de tierra de 2.* y 3.* calidad, ó eaan 8 hectáresa, 90 áreas y 19 cen
tiáreas; bada N. terran js de propi»lad pánica ar, 8. linea férrea deBelméz 
á Poñirroya, E. haza núm. 87 y 0. la núm, 85: los peritos le dan ae valor 
en renta la caatidad de 27 peaetos, por la que ha sido capitalizada en 607 
pesetas 50 céntimos y en venta 680 pesetas que ea el tipo para la su
basta.

Núm. 454 0-93 de inventario. Haza núm. 92 en la repetida dehesa, tér
mino y procade aci' ya indicados; ocupa usa estenslon eoperñeiat de 4 fa
negas y 2 celamas de tierra de 2." y 3.* saiidad, equivalentes a 2 hectáreas, 
68 árete y 31 centiáreas; linda N. colada del arroyo de Cagauchas, S. li
nea férrea de Belméz á Peñarroya, E. haza número 93 y 0. la número 94: 
ha sido apreoiada eu 4 pesetas de renta, por la qua sa ha capitalizado en 90 
pesetas y en venta en 110 pesetas, que es el tipo paro la suba*ta.

Núm. 4510 48 de inventario. Haza núm. 48 en dicha dehesa, del mismo 
té-mino y proceoeocia que las anteriores; le cabida 10 fanegas y6 cele
minee de tierra de 2.' y 3.* calidad, equivalentes á 6 hactáreea, 76 áreas y 
14 centiáreas; linda N. b za núm. 68, E. la núm. 49, 8. ñu Guadiato y 0. 
la número 47: tasada en72 pesetas en renta, por la que se ha capitaliza
do en 1620 pesetas y en venta en 1820 pesetas, que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 4510-40 dé inventario. Haza núm, 40 en la misma dehesa, térmi
no y de igual procedencia; dé cabida 9 fruegasy 1 omemin de tierra de 2." 
y 3.* calidad ó sean 5 h ictáreas, 84 areai y 92 centiáreas con lO encinas 
de 2.* y 3.*; linda N. haza núm. 76, 8. no Guadiato, E. haza núm. 41 y 0. la 
núm. 39; tasado el terreno cu 195 pesetas en venta y 19 de renta; el arbo
lado en 60 pe«etas cu venta y 2 de renta, que forms o en junto 21 pesetas de 
renta, pur la que se ha oapitauzado en 472 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 555 pesetas tipo para la subasta,

Núm. 4510 45 le inventario. Haza númiro 45 en la repétida dehesa, 
término y pro 09 de acia igual á las autenored; le cabida 10 Unegas y 8 oe
lemines de tierra de 2/ / 3.* ea iJa 1, eq iivaleates á 6 heucáíCai, 8d áreas y 
88 centiáreas, con 18 encinas de 2.’ y 3.* oiate; duda N. haza núm. 71, S. 
río Guadiato, E. haza núm. 46 y 0. is núm. 44: ha silo apremado el terreno 
en 1680 pesetas en venta y 67 de rauta; ai arbolado en 128padetas au venta 
y 5 da renta, y el tolo de la haca en 72 pesetas da rauta, por la que se ha 
Capitalizad 1 en 1620 pesetas y en venta an 1808pesetas, qne es el upo para 
la subasta,

Núm.,4540-14 de inventario. Haza núm. 11 en la misma dehesa, tér
mino y de la mencionada proís!encía de cabida 18 fanegas y 2 ceiemmes 
dé tierra de tercera calidad, équivalentes á 11 hsetáreas, 69 áreas y 84 cen
tiáreas, con 436 encinas de segunda y tercera clase; linda N. con el río 
Guadiato, S. terrenos de particulares, E. haza núm. 40 y G. la número 42; 
tasado el terreno eu 720 p aetae en venta y 26 le renta; si arbolado 756 
pesetas eu veuta y 30 de renta, que hacen en junio terreno y arbolada 56 
pesetas de rents, por la que se ha capitalizado en 1260 pesâtes y en venta 
1476 pesetas, tino para esta subasta.

Núm, 4510-17 de luventario. H izs nù n. 17 en ticha dehesa, término 
y de igual precedencia; de oabids 16 fanegas y 3 cdemiaee de tierra de 3." 
calidad, equivaieotes à Iq hectáreas, 46 áreas y 41 centiáreas, cou 160 en
cinas de 2.* y 3.* olase; liai» N. rio Guadiato, 8. terrenos par bio uta-es, E. 
haza núm. 12 y 0. lamûm. 14: ha sido apreciado el terreno en 530 pesetas 
en venta y 21 de tenta, e arbo alo 960 pesetas en venta y 38 de rente que 
forman an total de 59 pesetas de renta, por la que ae ha capitalizado «n 
1327 pesetas 50 céntimos y en veuta eu 1490pasdtaa, que es tipo para la 
subasta,

Núm. 4510-46 de inventario. Haza número 46 en la misma dehesa, tér
mino y de la repetida procedencia; de cabid* 10 fanegas y 7 celemiues de 
tierra de 2.* y 3.* calidad, eqoivaleutes 4 6 hectáreas, 81 áreas y 51 oenti- 
áress, con 42 euciuas de 2.* y 3.* calidad; lisia N. haza aú n. 79, S. rio 
Guadiato, E. haza cúm. 47 y 0, la núm. 45: tasado e> terreau en 1640 pe
setas en venta y 65 de renta; el arbuiado 72 peseta* en venta y 2 da renta 
y el todo de la ñaca 67 pesetas en renta, por la que ha sido icapitalizada en 
1507 ; osetas 50 céntimos y en vetta en 1713 pesetas, que aarTiran de tipo 
para la subasta.

Núm. 4540 21 de inventario. Haza número 21 en dicha dehesa, de igual 
término y procedencia qae las aacanures; de cabida 17 fanega ¡y 1 oelemin 
de tierra de 3.* calidad, ó sean 11 hectáreas y 7 ce a ti áreas, con 430 encinas 
de 2 ‘ y 3 ‘filase; linda N. rio Guadiato, 3. terrenos de particulares, E. haza 
número 20 y U. la número 22: los peritos le dau de valor ai terreno 510 pe
setas en venta y 20 de renta; al arbolado en 816 pesetas es venta y 32 de 
Tentti, -qne hacen en junto 52 pesetas de renta, pur la que sa ha capitaliza
do en 1170 peaesetasy en venta 1326 pesetas, tipo para esta subasta, 

Núm. 4510-88 de inventario Haza número 88 en la misma dehesa, de la 
proced- ncia y término ya indicados; de cabida 9 fanfigaa y 2 celemines de 

J tierra da segaada y tercera caliUd, aquí valentes á 5 hectáreas, 90 áreas 
: y 29 ceuiláreas; tinda N. tirr-ms partie ubres, 3, harta férrea da Balméz á 
j Peñarroya, E haza núm *10 89 y 0. con la número 87: taiidi él tarrano en 
i 590 pesetas en venta y 23 ue renta, el arbolado en 60 pesetas en venta y 2 
1 úe renta, qu.- forman en jacto terreno y arbolado 25 pesetas da renta, por 
1 la qua sa ha cr^pdaUzado ea 562 passUs 50 céntimos y en vjuta en 650 pe- 
I setas, tipo para la sabasts, 
- Núm. 4510 41 de iaventario. Haza nú naro 44, en la dábesa citada, de 

igual procedencia y término que lu antariorei, ue cabida 9 fanegas y 2 ce
lemines de tierra de 2.* y 3.* clase, ó sean 5 haotireas, 90 áreas y 29 centi
áreas, con lieaoii as dB2 * y 3.* calidad; liada N, baza número 75, E. la 
número 42, 8. río Guadiato y 0. haza aún. 40: ha sido apraoialo el terre-
no eo 726 peaetu en venta ; 29 de renta; el arbolado 72 poietai en venta 
y 2 de renta y e> todo de la ánoa 31 pete a# di renta, por la que ae ha oa' 
piulliado en 697 peaeUa 60 céatuioí, y en Tanta an 798 peiatai, que tn' 
Tirio de tipo par» eiU enbuta.

ii
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Núm. 4(110 44 da iavaaUrio. Hasa da titira númard 44 an la mandiona- 
da debeas, del mismo tórminoy praeedeDaia da cabida 10 fanegas t ? ce
lemines de 2/ y 3/ calidad , eqaivaieataa á 6 hectÁreaa, 81 áreas; 51 cea- 
tiáreas, con 20 enoioas do 2.* y 3 *; liada N. baza nú a. 72. E la núm. 45, 
S. río Quadiato, y 0. basa número 43: tasado el tarroao en 1290 pesetas en 
venta y 61 de renta, el arbolado ea 120 >eíotai en venta y 4 de renta, cob 
hacenen junto 65 pesetas ei renta, por La que se ba caoitaUsado en 1237 
pesetas 50 céntimos yaa Tonta en 1410 oeset-s, tipo para “sta subaste, 

Núm. 4610-43 de inventari i, Hiz^ número 43 en la m'sma debes*, de 
igual procedencia y término que laçait )ri ir )4: d e cabi la 10 faneur u y 0 09- 
lemines de tierra de 2.* y 3.* ca Mad, e^aiváleatís á 6 bectáress, 76 áreas y 
14 centiirats, con 24 encinae d, 2 * y 3.* linda N. basa nú ñero 73, E. la 
número 44, 3. río Guadiato y 0 baza núm>ro 42: tesado en 1260 pesetas 
el terreno en venta y 46 de rents el arbo-ain en 144 yeset s en venta y 6 
de renta, que baeen en junto 51 pesetas de renta pir ia que se ha capitali
zado en 1147 pesetas 60 céntimos y en venta 1404 pesetas, tipo para la su
basta.

A las anteriores fincas no se le conocen cargas ni gravámenes al
guno, y han aide medidas y apreciadas pera su venta por los peritos 
don Julio Parquinson y don Mariano Sánchez y el práctico don José 
Muñez,

Las 21 hazas deslindadas son parte de la dehesa boyal de BQlinéz,y 
de esta quedan segregadas del aprecio y mensura tres coladas de 30 va
ras de anchura cada una, que se encuentran á la izquierda del rio Gua
diato, y dos á la derecha del mismo que tienen igual latitud, cuya si
tuación es la siguiente:

La primera denominada de Caganchas, baja por el arroyo de su 
nombre hasta llegar al de Sao Gregorio, y de este al rio Guadiato.

La segunda llamada Camino de la Aldea del Hoyo, principia en el 
arroyo de Caganchas, camino adelante hasta llegar al collado de la Fo
rera, continuando desde este sitio por la vereda del Pasil de la Puente 
hasta el dicho rio Guadiato,

La tercera nombrada del Puerto dal Cañal, es continuación de la co
lada que viene de la Raña de Pié de Paio por el Antolín á terminar en 
el repetido rio.

La cuarta damada de la Aldea del Hoyo, principia en el sitio lla
mado t asillas de Jurado, camino adelante hasta terminar en el mis
mo rio.

Y la quinta conocida por Doña Rama, parte de los terrenos de la 
dehesa de Mojon Blanco, tomando la mojonera adelante de la dehesa 
boyal á terminar en el río Guadiato expresado. Además ha quedado 
eliminado le caja de este rio en toda su extension por la dehesa con una 
latitud de cien metros tomados por mitad desde el centro de la cor
riente.

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en Fuente 
Obejuna, cabeza del partido ' judicial á que corresponde la villa da 
Belmez.

Córdoba 19 de Febrero de 1884.—SI Comisionado principal de Ven
tas, José Llanos.

ADVERTENCIAS 
L* No se admitirá pestura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postoia los que sean deudores à la Hacienda como 

segundos contri boy entes ó por contratos ú obligaciones no favor del Esta
do, mieotraa no acrediten ballarse lolventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud da tas leyes de desamor, 
tizacion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en metálico y en diez plazos iguales à 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 d'as de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cad* ano, (Art. l.” 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 250 pese
tas, fas cuales se pagarán en metálico al contado deutro de los 15 oías si
guientes al de baberse notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2.‘ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás dvtos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechta del Estado de esta provincia las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exosso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó excess iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1883.)

1* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,” y 5," del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado eeráo siempre en la vía 
gobernativa; y hasta qoe no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en loa Tribunales ni se dará por estos cu soá las cita 
clones de evicción qoe se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción qoe para tales reclamaciones establece ei art. 9.“ del Real deoreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en sayo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
propiedádes de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuloios oatisados por 
los agiotoi da 1* Admis Iitraoion a indepeadiestei da la voluntad da loa 

compradores; pero quedarán á salvo las aceiones civiles ó criminales qui 
procedan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9/ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiu 
clon solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á 1*, 
tsuacion sufran 1*8 fincas por falta de sus cabida» oebsladae ó por otra cual* 
quiera causa justa, en el término improrogable de 15 dias desde el de la pO' 

1 sesiun. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven' 
{ ga á los compradores. El que verifioado el pago del primer plazo del importa 

uel remate dejare de tornaría en el Lérmíno de un mes, se considera á como 
poseedor para os efectos do este articulo (Arí. 7.'del Real decreto de 10^® 
Julio de 1865.) :

10. Loa derechos de expediente basta la toma de posesión serán de caes* | 
ta del rem>tante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afláD* 
zar lo que corresponda; advirtiéndoao que con arreglo á lo dispuesto en 61 
art. l." de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la llsn^* 
los olivos y demás árboles frutales, pero oomprometléndose los compradoret 
á^uo descuajarías y cortarlos de una manera Inconveniente mientras no te»' 
gan pagados todos los p azos.

13 . El arrendamiento do las fincas urbant^s caduca á los 40 dias despulí 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey de 30 de Abril ¿^ 
1866, y el de os prodips rús icos concluido que sea el ado de arronda* 
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mi** 
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri* 
barias sino despues ’ehaber afianzado ó pagado el precio total del remate' 

14 Las adquisiciones hechas directamente de Bici es enajenados por 
Estado en virtud de las leyes dasamottizadores de L” de Mayo de 1866 y 1* 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 pú* 
100 del valor en que lutrpn remstsdos, en conformidad á lo prevenido en 
párrafo 8.’fiel art. 6.* do la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . Para tornar parte en to a subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente à los licit! fiero que depositen ante el juez que lo^ 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la Heits' 
cion, el 5 por 100 de la cantidad que tirva de tipo para el remate, según dis* 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos ds* 
pósitos se-án tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya á hat^t 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Aaffli* 
nistración económica de la provincia y en las Administraciones sabalternaí 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis* 
trativo.

NOTAS.
L* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública» 
cuyos productos no ingresen en tas Cajas fiel Estado, y los fiemas bienes q^o 
bajo diferente - denomioactone* correepondan á las provincias y á los puebles- 

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instruccios 
pública sapertor, cuyos prodactos ingresen en las cajas fiel Estado, los del se* 
coestro det ex Infante D. Cárlos, loi de las Órdenes militares de San JoaC 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertené* 
cientes 6 que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eolesiásd' 
cas, cualquiera que sean so nombre, origen ó cláusulas de so fundación, 4 
excepción de las capeUaoías colativa» de sangre.

Í Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran inteiS' 
t sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

■ Condwionet para i&¡nar parte en lot ^uiasiat, y pena en gne ee inenrre por fa^ 
; de payo del primer plano.

i Real Órden de 18 de lebrero de 1860.
; Artícu'o l.“ La identidad de la persona y domicilio de los postores, esi" 

gida por e art. 37 de la ley de 11 de Jo lió de 1856, se justificará mediani® 
j diligneia en el acto del remate ante el Jaez y Escribano que autoricen est* 
, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Jues y del Comisionado d® 
1 Ventas, cayos testigos admitirán la responsa bilidad de manifestar, en e^' 
j so que la finca sea declarada en quiebra, cuál set el verdadero domicilio é^ 

rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurn* 
1 rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.
j Real Órden de 25 de Enero de 1867,
: Diap sicion 7.*—Regla 3.‘—Caso de no darse ras >n del rematante en *
Í domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquier*
' los testigos de abono, y se le entregará la cé lu'a de notificación. , 

Dispbsicion 10 —El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará * 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa!"^ 
lidad á que se refieren tos artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1^^ 

1 Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para qae pasfia instar ú 
! contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad qae la ley le impone.
f Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no bi' 
ciese eectivo el pago del primer plazo en el término de loa 15 días sigaieb' 
tes á h notifiracion, se pondrá al instante en conocimiento det Juez que hb* 
biese presidido la saossta.

El Ju z proveerá auto á continuañon para queen el acto de 1a notifie*' 
clon pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominé' 
á que asciende el primer plazo, no bajando nanea esta rnuita de 260 peset*^ 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la malta, "'^ 
necesidad da nuava providencia, en aquel mismo momento será conatituid® 
en prisión por vía 'e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 oéb' 
timos, pero siO que la prisión pueda exceder de un año, poniéndose á cocti' 
naacion dJigencia de quedar asi ejecutado.

Lo qoe se hace saber á los licitadores oon el fin de que no aleguen igoO' 
ranci».

Imp, del <Diario de CórdoUt»
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